
Núm. 95. Jueves 8 de Agosto de 1844* 6 cuartos.

Este ^perMico oji- 
cial se publica los 
Lunes., Jueves y Sá
bados; y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

'Precios de suscri- 
cion: en esta ciuddd 
por un mes 6 rs,, por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres *¿7»

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NOTA A este Boletín acompaña une 
circular rcs-rvada sobre capturas9 señalada 
con el número 20. 1

ARTICULO PE OFICIO. 
Níim 373

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVI^CIA DE ZARAGOZA.

Siendo del mayor interes pora la conserra- 
cion de la salud pública el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en nuestras leyes y 
principalmente en la 9, título 38, libro 7 0 de 
la Noví ima Rccopi.ación, para preservar á 
los pueblos de la funesta enfermedad de las 
viruelas naturales por medio de la inocula
ción oportuna del fluido vacuno que tan sa
tisfactorios efectos hi producido y rautas víc
timas ha salvado de una muerte probable o de 
Una sensible deformi.laJ, he acordado en obse
quio de la salud pública y utilidad general de 
la provincia las disposiciones siguientes.

x a Los Alcaldes Constitucionales de todos 
los pueblos de la provincia y las juntas munici
pales de beneficencia dispon Irán inmediatamen- 
,e la formación de un registro arreglado al mo
delo qUe á continuación se pone (i) y anotarán 
en él por orden numérico los nombre', edad, 
naturaleza y vecindad de todos los que hayan 
sido vacunados en su respectiva jurisdicción, in
cluyendo á los demas vecinos y residentes que 
acrediten con certificación de facultativo conoci
do hallarse inoculados con el fluido.

2 .a Los mismos excitarán, por cuantos me
dios juzguen oportunos, á Iqs padres de familias 
para que se apresuren á presentar sus hijos á los 
facultativos para la vacunación precaviendo de 
esta minera el peligro de las viruelas naturales.

3 .a Las comisiones locales de instrucción

(1) Víase ti Boletín anterior.

primiria y los directores de los colegios no con- 
$e tir. n que se admitan en las escuelas públicas 
ni establecimiento de instrucción sino á ios que 
acrediten haber sido vacunados mediante certi
ficación del facultativo que lo ejecutase segura 
está prevenido.

4 .a Cuidarán los Alcaldes de que los facul
tativos del arte de curar admitan á cuantos niños 
ó adultos se les presenten para ser Vacunados, 
encargándoles se provean del fluido que para ello 
necesiten y procuren no carecer jamás de él p^- 
ra los ca'os que puedo nece itarse. ,

5 .a Como presidentes de las Juntos munici
pales de beneficencia estimularán el celo y filan
tropía de sus individuos parí que procuren in
culcar en e| pueblo la necesidad de hacer uso 
con oportunidad de este remedio efieací imo pa
ra evitar las consecuencias funestas de un des
cuido que puede considerarse ctimiual y pu
nible- , , -t •

6 .a Dispondrán asimismo que en los Hospi
tales de su dependencia se destine una sala pa
rí la vacunación y que los facultativos de ellos 
la practiquen en determinados dias y horas de 
la semana con todo esmero llevando Un regis
tro, igual al de los Ayuntamiento del que pa
sarán copia mensualmente á los Alcaldes para 
notarlo en el registro del pueblo.

7 .a En los Hospitales generales se destina
rá en la mhma forma la estancia donde seya- 
cune á cuantos se presenten llevando exáctamen- 
te el mismo registro cuya copia pasarán tam
bién á los Alcaldes y ademas un diario que 
formarán los facultativos directores anotando era 
él los incidentes 6 anomalías que ocurran en las 
diferentes casos para los efectos prevenidos en loe 
artículos 5. 0 y 6. 0 de la citada ley 9 título 
38 libro 7 de la Novísima Recopilación y cui
dando los Gefes de ellos que se observen loa 
artículos 8. 0,9- 0 y 10 de la misma ley.

8 .a Por todo el mes de Agosto remitirán lot 
Ayuntamientos á este Gobierno político copias 
del registro y en lo sucesivo cuidarán de remi
tirlas al fia de cada* trimestre para la fofrúaciea 
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del general de la provincia, scgon le «anda
do en dicha ley. ,

Lo que $e pubiice en el Boletín ofi
cial de la provincia para su debido cum
plimiento, prometiéndome del celo y filantro
pía de^ las autoridades civiles y eclesiásticas y 
corporaciones de beneficencia que contribuían 
por íu parte al fomento de la vacunación in
culcando á los pueblos su notoria utilidad y 
ventaja, en obsequio de la salud pública y con
servación de sus conciudadanos. Zaragoza 4 
de Agosto de 1844. = Martin de Foionda y 
Viedma.

Wim. 374.
El celo de la Junta superior de medicina y 

cirugía de esta provincia, al darme a conocer la 
aparición de les viruelas en oficio de 22 de Ju
lio último, me indicó la necesidad de promover 
la vacunación por todos los medios posibles, y al 
efecto di las órdenes oportunas al Excmo. Ayun
tamiento de esta capital, donde se había mani
festado la enfermedad, y las generalicé á toda 
la provincia en circular inserta en el número 
94 de este periódico bajo el 368 ; y sicnoo de 
la mayor importancia estas oisposuiones, aun
que hayan sido y sean muy benignas las virue
las que se han padecido y están padeciendo, he 
considerado oportuno repetirla para que tengan 
mayor publicidad á cuyo fin los SS. Alcaldes 
dispondrán que esté espuesta al público por el 
número de dias que consideren necesario para 
que todos se enteren, y darán traslado de ella 
á los auras párrocos cscitándoles á que empleen 
toda su influencia para que se consiga el objeto 
como se encarga en la ley de la Novísima Re- 
copilacion que se cita. Zaragoza 6 de Agosto.

* de i844=Martin de Foronda y Viedma.

Nitm. 375.
El Gefe político de Gnadalajara en oficio fe- 

eha dos del corriente me participa haberse de
clarado una epizootia en los ganados lanar y ca
brio de la villa de Grajanejos situada en la car
retera general de la Córte y siendo del mayor 
interés para la conservación de la salud pública 
y protección de la ganadería en esta provincia 
evitar que se introduzcan en ella ganados con
tagiados con aquella enfermedad he acordado las 
disposiciones siguientes.

j.a Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos limítrofes á las provincias de Soria y Gua- 
dalajara no consentirán la entrada de ganado al
guno lanar ó cabrio procedente de ellas tino 
después de haberlo hecho ecsaminar detenida
mente por facultativos entendidos que declaren 
bajo juramento no hallarse tocado de enferme
dad ninguna contagiosa.

2.a Si con antelac ión ál recibo de esta cir
cular se hubiese introducido algún ganado en 
poco ó mucho número dispondrán sea inmedia
tamente reconocido por los facultativos y ha
llándolo Infestado lo separarán de toda comu
nicación con los del pais cuidando bajo su mas 
estrecha responsabilidad que las reses que mu
rieren por efecto del contagio sean enterradas 6 
quemadas en el campo y con las debidas pre
cauciones, sin permitir bajo ningún pretesto 
que se utilice cosa alguna de ellas ni aun por 
sus mismos dueños ó postores.

j.a Si por parte de los dueños ó cual
quiera otira persona se opusieseu obstáculos á las 

órdenes qne dicten los Alcaldes en complimien- 
to de las anteriores disposiciones harán estos 
obedecer ejecutivamente sus órdenes imponien
do las multas que están en sus atribuciones y 
aun procediendo á la fotmacion de sumarias cri
minales sino fuesen suficientes las providencial 
gubernativas.

4.a Si por desgracia se declarase el contagia 
en los ganados de algún pueblo su Alcalde ofi
ciará incontinenti á los inmeciatos y estos da
rán las órdenes convenientes para aislar los ga
nados enfermos, dándome parte rodos de los 
progresos de la epizootia ó su desaparición para 
dictar las órdenes oportunas: en la inteligencia 
de que castigaré con todo el rigor de las leyes 
cualquiera emisión ó taita de vigilancia que pue
da comprometer la salud pública oe ios habi
tantes de esta provincia. Zaragoza 5 de Agoste 
de i844 =Martin de Foronda y Viedma.

Nitm. 376.
Angel Francisco Camera y Elias Gimeno, ve

cinos de Cobaleda partido de Soria, fueron ro
bados en la mañana del 5 del actual en el bar
ranco de la Juenpuuia término de Pedrola, por dos 
hombres de unos veinte años de edad, de esta
tura regular y vestidos tan solo de pantalón blan
co, camisa y alpargatas, armados de cuchillos, 
quitándoles tres machos de las señas que abajo 
se espresarán , y 4Í 6 rs. vn. en las monedas,, si
guientes; tóo rs. en dos piezas de oro; 40 rs. en 
cuartos, y los restantes en pesetas y duroi 
franceses.

En su consecuencia encargo á las Justicias de 
los pueblos de esta provincia procuren por cuan
tos medios estén á su alcance averiguar el para
dero de dichas caballerías ocupáncolas si se pre
sentasen en sus respectivas jurisdicciones y re
mitiéndolas con los conductores caio de ser habi
dos, á disposición del Juez de primera instan
cia de Borja; pues asi conviene af mejor servi
cio ¿Zaragoza 7 de Agosto de 2844 =Manin de 
Foronda y Viedma.

Señal de las caballerias robadas.
t. 0 Un macho cerrado, pelo negro, alzada 

seis cuartas y media, en la pierna derecha y en 
la corba un esparaban, rabón, cabezada de cor
rea negra, rauzal de cáñamo, y descalzo de las 
piernas.

2 .0 Otro macho cerrado, alzada seis cuar
tas y media, pelo negro, bozalbo de morro, 
cerrado de piernas, rubon, tocado de los anco
nes por la carga, cabezada de cortea negra, y 
ranzal de cáñamo.

3 . 0 Otro macho de cinco anos de edad, pe
lo castaño obscuro, alzada seis cuartas, bozalbo 
de morro, y ai derredor de los ojos blanco, y 
cola larga. Todos tres aparejados con lomillos, 
jalma, saco, tarre y cincha de aparejo de ar
rieros.

Nhtn. 348.
Intendencia de U provincia de Zaragoza.

Venta de Bienes nacionales = Rectijicación.
En el suplemento á este Boletín oficial del 

Jueves ir de Julio último la finca número 7 del 
anuncio de subasta para al 12 del actual no pro
duce la renta de 410 rs. que so espresa, sino la 
de 3<5b rs. por lo que servirá de tipo para el re
mate la cantidad de 10.800 rs en que se ha ca
pitalizado en vez de 11 300 r$. que en el mis
mo ie dice. Fina su arriende en Marzo de 1847.
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3-]7.
VENTA DE BIENES NACIONALES. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Ruñóte f.tra el de Setiembre d Lis diez de la 

mciñmia.

En atención á que no se ha hecho postura al
guna á las fincas que a continuación se espresan^ 
subastadas por el mayor tipo de su tasa ó capita
lización los dias 22 de Abril 17 y 21 de Junio 16 
y 11 de Julio últimos^ se sacan de nuevo á remate 
por el menor tipQs señalando para que se verifique 
el di a 9 (ie Setiembre de 1844, el cual tendrá 
ejecto en las casas consistoriales de esta ciudad^ 
ante el Sr. Juez de primera instancia de esta 
capital y escribanía del Juzgado, con asis
tencia del Comisionado especial para la -ven
ta de los mismos ó persona que lo represente y 
con citación del Procurador Síndico^ advirtién
dose que en el mismo diay hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican 
con arreglo al artículo 11 de la ley de a de 
Setiembre de 1841. .

incas de menor cuantía cuyo pago se verífi- 
eaui por sus respectivos compradores en dinero 
•neuacoen 20 plaZ0s, el /.o en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 79 
^‘-"‘Cantes de año cada uno con arreglo al articu- 
0 1 z de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas rústicas sitas en los términos de Codo par

tido de Belchite.
Del Capítulo Eclesiástico de Moyuela. 

A limero 2262 de la relación.
11 Uo campo huerta de cabida de una aoe* 

£a en huerta alta término de Codo, linda con 
oque Puyol y bienes nacionales.

2282.
*• Otro id. de cabida de una anega 7 al- 

Riudes en Otrillos, término de id. linda con Fd- 
*Pe Maimón y bienes nacionales.

¿ d°s fincas están en unión arrendadas 
de S° it0 Calvete eo 41 anuales basta 39 
rg LtHírihre de 1845, capitalizadas en 1230 
•d a Cdsa jas en 8°° r8* Por cuya cantidad se 
,acaD a subasta.

, 2263.
3* Otro id. de cabida de to almudes en 

u"rt3 altai termino de Codo, linda con Isidro 
soaso y bienes nacionales, arrendado a José 
argallo en 22 rs. anuales hasta " ' dicho dia,

capitalizado en 660 rs. y tasado en 300 rs. 
por coya &c.

3264.
de cabida de una4« Otro id. --- ---------------- anega 8 al- 

mudeg en id. término de id., linda con Ber- 
°ardo barrosa y bienes nacionales, arrendad* 
a Antonio Clavería en 52 rs. anuales hasta di
cho dia, capitalizado en 1560 rs. y tasad* 
*u 600 rs. por cuya &c.

£268.
5. Otro id. de cabida de uoa anega 2 al

mudes en Rotura término de id., linda con Ma
nual Ferrer y camino arrendado d Antonio Ca - 
papey en 36 rs. anuales hasta dicho dia, y ca
pitalizado en 780 rs. y tasado ea 30o rs. por 
cuya &c.

2271.
6. Otro id. de cabida de 7 almudes en huer

ta alta, término de id., Linda con D. José Ma
ría Marín y Juan Val.

2272.
7. Otro id. de cabida da una anega ua 

almud en id., término de id., linda con Juan 
Millan y Tomás Ascaso. *

Estas dos tierras están en unión arrendada! 
á Francisco Bobed ea 60 rs. anuales hasta di
cho dia, capitalizadas en 1800 rs. y tasadas 
en 1300 rs. por cuya &c. ■

2276.
8. Otro id. de cabida de una anega 5 al

mudes en Arbolados, término de Codo, linda 
con José Barrosa y camino.

2270.
9. Otroid.de cabida de 2 anegas 1 almu

des en valsa sefía, término de id., linda coa 
viuda de Bernardo Artigas y camino de Pozuelo.

Estas dos fincas están en unión arrendada! 
á José Luis Coscoyuela en 70 rs. anuales has
ta dicho dia, capitalizadas en 2100 rs. y ta
sadas en 1300 rs. por cuya &c.

1475.
10. Otro id. de cabida de una anega ia 

almud en Rotura, término de id., linda con 
Pedro Salinas, Diego Salvador y camino, ar
rendado i Valentin Gargalloen 20 rs. anua
les hasta 29 de Setiembre de 1845, capita
lizado en 600 n. y tasado en 440 rs. por cu
ya &c.

2273.: ‘
11. Otro id. de cabida de 11 almudes en 

huerta alta, término deCodo linda con D. Be
nigno Val y Tomás ^icaso, arrendado á Ra
món Cerra en 36 rs. anuales hasta dicho dia, 
capitalizado en 1080 rs, y tasado en 500 por 
cuya &c.

2296.
11. Otro huerta de cabida de t anegas 

3 almudes, en Otrillos, término de id., linda 
een Joaquín Cerra y Bernardo Salinas.

. 4497-
r3. Otro id. de cabida de una anega seis 

almudes en Rabosa!, término de id., linda coa 
José Luis y Ramón Ascaso.

Estas dos fincas están en unión arrenda
das á Agustín Salvador en 80 rs. anuales has
ta dicho dia, capitalizadas en 2400 rs. y 
Usadas en 1800 rs. por cuya &c.

2302. " - •• 1
14. Otro id. de cabida de una anega ue
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. 4
almud en val de piedra, término de id.: linda 
con Juan Mülan y bjenes nacionales arrenda
do ¿José barrosa Aserisio $0 23 rs. anuales 
hasta dicho día, capitalizado en 690 rs. y ta
sado en 430 rs. por cuya &c.

2307.
15. Otro id, de cabida de 10 almudes en 

árboles, término de id., linda con Bernardo 
Salvador y camino, arrendado á Joaquin Buri- 
11o en 20 rs. anuales hasta dicha /iia, capita
lizado ^0 60o rs. y tasado en 400 rs. por 
cuya &c.

2306.
16. Otro,id. de cabida de so almudes en 

Qtrillos (éripioodejd.t lind^con José Lapuerta 
y Felipe Aína, arrendado al mispo en 18 rs. 
anuales hasta dicho dia, capitalizado en 540 
rs. y tasado en 400/8. por cuya cantidad &c.

23/9.
17, Otro id. de cabida de una anega 9 al

mudes en id. término de id. linda con D. Ma
riano Casalbona y Felipe Maimqn.

2300.
j8. Otro id. de cabida de una anega • 

almudes en Rotura, término de id. linda con 
Blas barrosa y Bernardo Palacios.

Estas dos fincas están en unión arrendadas 
á Manuel Gómez en 69 rs. anuales hasta di
cho dia, capitalizadas en 1800 rs. y tasada» 
en 1000 rs. j)or cuya &c. "

19; Otro id. de cabida de 2 anegas un almud 
en Otrilíos, término de Codo, linda con Es
teban Albarez y camino, arrendado á Ramón 
Cerra en: 40 rs. anuales hasta dicho dia, ca
pitalizado en 1200 rs. tasado en 600 rs. por 
cuya &c.

20. Otro id. de cabida de una anega un 
almud eh huerta alta, término de id. liada con 
Ramón Escaso y camino.

2324.
21. Otro id. de cabida de una anega en 

Otrillos, término de id. linda con Joaquín Ji- 
meñei y bienes nacimalés»

Estas dos tierras están eo unión arrendada» 
á Pedro buis en ¿4 rs. anúálés hasta dicho 
dia. capitalizadas en 1620 rs. y tasada» en 
1000 rs. por. cuya ore.

' a3>5-
al. Otro id. d^cabida de 8 almudes en 

id. término de id.: linda con D. Esteban Alva- 
rez y camino arrendado á Francispp Villagra-

* sa en 8 rs. ^duales' has^a dicho dia, capita
lizado eo'240 rs. y tasado en 200 rs. por 
cuya &c,

c (Se conclujró.)
_ . cí; ... , .. ,e .■ .

El dia 18 del corriente mes á las doce de su ma- 
fiana en los estriddX de esta intende'néia se subastarán 
pébliceeeüie las ebr^f artesariw en los de» noliae» 

t j tu»D8 «na sb ebideo tL .íi ui.O #>1 

harineros de! bailaje de Caspe, en la villa del misma 
título, bajo el tipo de 7866 rs. vn. á que ascienden 
les presupuestos de las citadas obras aprobados por 
¡a administración general de bienes nacionales, y con 
sujeción en un todo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la escribanía del rimo . de en
comiendas á cargo del infrascrito escribano; advinién
dose que en el mismo dia y hora se celebrará otra • 
doble subasta en la citada villa de Caspe. Zaragoza 
5 de Agosto de 1844.—Manuel de Pnda.—Antonio 
Zacarías Pellegero.

El pomiflgo diez y ocho de los corrientes y. ho
ra de las once de su mañana en la.fotendcncia de 
esta Provincia se subastará publicame/ite,el arrien
do de doscientas una cabezas de Ganado menudo 
con el goce de trescientas pertenecientes A la dig
nidad priora I en Navarra con los derechos de pas
tos en las Villas de Ribaforada y Buñuel por tiem
po de tres añosa principiaren 14 de Octubre del 
presente y finar en igual dia, del de 1847, ¡sir
viendo de tipo la cantidad de .4800 rs. vn. anua
les y con los pactos y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Escribanía del ramo de Encomien
das á cargo del Infrascrito Escribano. Zaragoza 5 
de Agosto de z844.=Manuel de Prida.“Antonio Za
carías Pellegero.

D. Francisco de la Peña, Juez de primera ins
tancia del partido de Segura residente en 
Montnlvan.
Por el presente encargo á las Justicias del Rei

no la captura y remisión á este Juzgado del 
prófugo Pascual Perez vecino de Lahoz de la 
Vieja, cuyas señas se insertarán á continuación 
por tenerlo asi acordado en providencia de este 
dia en la causa contra el mLmo sobre heridas á 
su convecino Francisco Luengo. Montalvan 18 
de Julio de 1844.= Francisco de la Pcña.= Por 
mandado de su merced.:=Francisco Campillo.

Señ^s. Pascual Perez, natural y vecino de 
Lahoz de la Vieja, de estado viudo, y de cin
cuenta año', estatura cinco pies dos pulgadas, 
p¿!o negro, ojos negros, cerrado de barba, cor
pulento, viste calzones negroide paño, chaleco 
azul de pana, faja colorada, calcillas azules, al
pargata*, siendo toda la ropa mala =Camp¡llo.

Alcaldía Constitucional de Zaragoza.
Habiéndola fugado la noche del 3 de los corrien

tes del Departamento de Dementes del Sto. Hospi
tal de Ntra. Sra. de Gracia de eeta Capital D. Isi
doro de la Pastora, é Ildefonso Albarez, cuyas H- 
fías se espresan á continuación: Se anuncia por me
dio de este Boletín oficial para que los Sres. Alcal
des Constitucional*» de la Provincia ee sirvan es- 
tár á la mira por i¡ se presentaren en su respectivo 
territorio, y en su caso proceder á la detención de 
dichos sugetos, y á la conducción con toda seguri
dad al referido Establecimiento. Zaragoza 5 de Agos
to de i844.zzManuel Cantin.

Señas de la Pastora.
Edad 93 años, estatura buena talla, pelo negro, 

ojos id. con una cicatriz en uno, barba clara, color 
bueno, oficio tí ocupación estudiante, trage se supo
ne llevaba levita mala, pantalón de botín, alparga
tas del Hospital, camina de id., y sombrero.

Señas de Albarez.
Edad 34 años, estatura regular, pelo negro, ojo» 

htímedos, barba clara, color algo moreno, oficio tí 
ocupación, según decía cestero, trage que llevaba ca
misa del Hospital calzón corto negro y alpargatas; Sa 
fuá con la barra de lo» grillo».

Z»arago^a: Imprenta Nacional.
1 Su propietaFÍo, Ramón Alvaret.
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